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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso 

de prueba anticipada – interrogatorio de parte, pendiente de fijar nueva 

fecha y hora para la realización del interrogatorio al citado Leison Usmey 

Montoya Henao. Sírvase proveer.  

 

Pensilvania, 30 de marzo del 2023 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Palacio de Justicia, Carrera 6 N°. 4-46, segundo piso, Celular 322-724-0676 Correo 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA CALDAS 

TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 Auto Interlocutorio No. 168 

PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESO 

ACCIONANTE: JUAN CARLOS ZULUAGA CARDONA 

ACCIONADO/S: LEISON USMEY MONTOYA HENAO Y OTROS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00014-00 

 

 

Vista la constancia que antecede, se convocará a las partes para que 

concurran personalmente a la audiencia en la que se realizará 

interrogatorio al señor LEISON USMEY MONTOYA HENAO que se llevará a 

cabo el lunes 18 de abril de 2023 a partir de las 9:30 am. 

 

Finalmente, se ordena al interesado que realice la notificación personal 

del presente proveído a LEISON USMEY MONTOYA en la forma dispuesta 

en el artículo 291 del CGP, contemplando lo señalado en el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaría se fijará la audiencia virtual para el día señalado y se enviará 

el LINK de la misma las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                              
ALEJANDRO PACHON LONDOÑO   

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PENSILVANIA 

Por Estado No. 021 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Pensilvania, 31 de marzo del 2023 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

Secretario 

 

S 

Secretario 
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